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Jiutepec; Morelos, a diecisiete de diciembre de dos mil 

veintiuno. 

 

V I S T O S para resolver sobre la APROBACIÓN DEL 

CONVENIO celebrado por las partes dentro de los autos del 

expediente número 576/2021-1 radicado en la Primera 

Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, relativo a la 

Controversia del Orden Familiar sobre modificación de la cosa 

juzgada, promovido por ****en contra de **** en 

representación de la niña ****; y, 

 

R E S U L T A N D O S: 

 

           1.- Presentación de la demanda. Mediante escrito 

presentado el dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, ante 

la Oficialía de Partes Común de los Juzgados Familiares del 

Noveno Distrito Judicial del Estado de Morelos, que por turno 

correspondió conocer al Juzgado Segundo Familiar de Primera 

Instancia del Noveno Distrito Judicial, compareció ****, 

demandando en la vía de controversia del orden familiar, la 

modificación de la cosa juzgada respecto del convenio 

homologado a categoría de cosa juzgada de fecha 

veintiocho de enero de dos mil diecinueve, pronunciado en 

autos del expediente 448/2018-2 relativo al juicio de 

controversia del orden familiar radicado en el Juzgado 

Segundo Familiar del Noveno Distrito Judicial en contra de **** 

en representación de la niña ****, manifestando como hechos 

los que se desprenden de su escrito inicial de demanda, los 

cuales se tienen por reproducidos como si literalmente se 

insertasen a la letra en obvio de repeticiones.  

   2. Radicación del juicio. Por acuerdo de veintiséis de 

agosto de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la demanda 
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en la vía controversia del orden familiar, sobre modificación de 

la cosa juzgada, ordenando correr traslado y emplazar a ****, 

para que dentro del plazo legal de diez días diera 

contestación a la demanda entablada en su contra, 

requiriéndole que señalara domicilio dentro de esta jurisdicción 

para oír y recibir notificaciones, apercibiéndole que en caso 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 

carácter personal se les harían y surtirían efectos a través del 

Boletín Judicial que edita este Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos. 

   3. Emplazamiento. El nueve de septiembre de dos mil 

veintiuno, el Actuario adscrito a ese juzgado emplazó a ****. 

4.- Contestación de demanda. Por auto de veintitrés de 

septiembre de dos mil veintiuno, previa certificación 

correspondiente, se tuvo a ****, dando contestación en tiempo 

y forma a la demanda instaurada en su contra, teniéndole por 

hechas sus manifestaciones y por opuestas las defensas y 

excepciones que hizo valer, para ser tomadas en 

consideración en el momento procesal oportuno y se ordenó 

dar vista con dicho escrito a la parte contraria para que dentro 

del plazo legal de tres días manifestara lo que a su derecho 

conviniera.  

5.- Admisión de la reconvención. Por auto del cinco de 

octubre de dos mil veintiuno, se tuvo por subsanada la 

prevención ordenada respecto de la reconvención interpuesta 

por ****, por lo que se ordenó emplazar a la parte actora en lo 

principal por el plazo de seis días para que manifestara lo que 

a su derecho correspondiera. 

 

6.- Audiencia de conciliación y depuración, formulación 

del convenio y citación para sentencia. El día tres de 
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diciembre de dos mil veintiuno, se tuvo a las partes formulando 

convenio para dar por terminado el presente juicio, y 

ratificaron el convenio formulado, manifestando la agente del 

Ministerio Público adscrita al juzgado su conformidad; 

enseguida se citó a las las partes para oír la sentencia que en 

derecho correspondiera, misma que se pronuncia al tenor de 

los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Este Juzgado 

Segundo Familiar de Primera Instancia del Noveno Distrito 

Judicial del Estado; es competente para conocer y resolver el 

presente asunto sometido a su consideración; de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 87 y 105 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 4, 5, fracciones 

I y II, 14 y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Morelos; 61, 64, 65, 66, 73 fracción I, y VII, y demás relativos y 

aplicables del Código Procesal Familiar del Estado de Morelos. 

Al respecto, los artículos 61, 64 y 65 del Código Adjetivo 

de la materia, prevén:  

“DEMANDA ANTE ÓRGANO COMPETENTE. Toda demanda 

que se funde en el Código Familiar del Estado de Morelos 

debe formularse por escrito ante el Juzgado de lo Familiar 

competente. Se entiende por competencia del Juzgado o 

Tribunal, el límite de juzgamiento que a cada uno de los 

órganos judiciales le corresponde de acuerdo con los 

mandatos legales”. 

“COMPETENCIA EN EL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA. La competencia se determinará conforme al 

estado de hecho existente en el momento de la 

presentación de la demanda, sin que influyan los cambios 

posteriores”.  

“RECONOCIMIENTO DE COMPETENCIA. El Tribunal que 

reconozca la competencia de otro por providencia expresa, 

no puede sostener la propia. Si el acto de reconocimiento 

consiste sólo en la cumplimentación de un exhorto, el 

tribunal exhortado no estará impedido para sostener su 

competencia, cuando se trate de conocer del negocio con 

jurisdicción propia”. 
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Ahora bien, para determinar la competencia de este 

Juzgado para fallar el presente asunto, en primer plano se 

debe precisar lo dispuesto por el dispositivo 66 del Código 

Procesal Familiar en vigor del Estado de Morelos que a la letra 

dice: 

 
“CRITERIOS PARA FIJAR LA COMPETENCIA. La competencia 

de los tribunales en materia de persona y familia se 

determinará por el grado y el territorio”. 

 

En ese tenor y en lo que respecta a la competencia por 

razón del grado, este Juzgado es competente para conocer el 

presente asunto ya que se encuentra eminentemente en 

primera instancia.  

De igual manera, y tratándose de la competencia por 

razón de territorio, se debe tomar en consideración lo 

preceptuado por el dispositivo 73 fracción I y VII del Código 

Adjetivo Familiar en vigor del Estado de Morelos que dispone:  

 

“COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. Es órgano judicial 

competente por razón de territorio…I.- El Juzgado de la 

circunscripción territorial en que el actor o el demandado 

tengan su domicilio a elección del promovente, salvo que la 

ley ordena otra cosa. Si el demandado no tuviere domicilio 

fijo dentro del Estado, o fuere desconocido, será 

competente para conocer del proceso el órgano donde 

esté ubicado el domicilio del actor, salvo el derecho del 

demandado para impugnar la competencia… VII.- En los 

conflictos acerca de alimentos, el del domicilio del acreedor 

alimentario...” 

 

Lo anterior se determina así, pues de autos se advierte 

que el domicilio del acreedor alimentario, se encuentra 

ubicado en: ****; sito en el que ejerce jurisdicción este 

Juzgado.  

 

II.- ANÁLISIS DE LA VÍA. En segundo plano, se procede al 

análisis de la vía en la cual la accionante intenta su acción; 

análisis anterior que se realiza previamente al estudio del fondo 

del presente asunto, debido a que el derecho a la tutela 
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jurisdiccional establecido por el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 

que está restringido por diversas condiciones y plazos utilizados 

para garantizar la seguridad jurídica. 

Así, las leyes procesales determinan cuál es la vía en que 

debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 

un juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carácter 

de presupuesto procesal que debe atenderse previamente a la 

decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo 

puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el 

actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 

impedido para resolver sobre las acciones planteadas.  

 

Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser 

una cuestión de orden público, debe analizarse de oficio 

porque la ley expresamente ordena el procedimiento en que 

deben tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los 

particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 

excepciones expresamente señaladas en la ley.  

 

En consecuencia, aunque si bien es cierto que mediante 

auto de diversa fecha se admitió la demanda en la vía 

propuesta por la parte solicitante, sin que la parte demandada 

la hubiere impugnado, mediante el recurso correspondiente o 

a través de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 

consentimiento de los gobernados, la vía establecida por el 

legislador no deba tomarse en cuenta.  

Así tenemos, que una vez analizadas las constancias 

procesales que integran los autos, esta autoridad judicial 

determina que la vía elegida es la correcta, en términos del 

numeral 264, del Código Procesal Familiar Vigente en el 

Estado, que dispone: 

 
…”ARTÍCULO 264.- DE LAS CONTROVERSIAS FAMILIARES. 

Todos los litigios judiciales, que se sustenten en el Código 
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Familiar para el Estado de Morelos, se tramitarán en la vía de 

controversia familiar, con excepción de los que tengan 

señalado en este Código una vía distinta o tramitación 

especial, siendo aplicables las disposiciones de este Título, en 

lo conducente, a los demás procedimientos establecidos 

por este Ordenamiento…” 

 

En tales condiciones, la vía analizada es la idónea para 

este procedimiento.  

 

III.-LEGITIMACIÓN. Previamente, a realizar el estudio del 

fondo del presente asunto, se debe establecer la legitimación 

de las partes en el mismo, pues es un presupuesto procesal 

necesario, el cual estudio la procedencia de la acción que se 

ejercita, estudio que se encuentra contemplado en los 

artículos 11 y 40 del Código Procesal Familiar. 

Análisis que es obligación de la suscrita Juzgadora y una 

facultad que se otorga para estudiarla de oficio, tal y como lo 

ordena la siguiente Jurisprudencia: 

Época: Novena Época  

Registro: 189294  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XIV, Julio de 2001  

Materia(s): Civil, Común  

Tesis: VI.2o.C. J/206  

Página: 1000  

 

“LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. 

La legitimación de las partes constituye un presupuesto 

procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase 

del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia 

en favor del actor, debe existir legitimación ad causam 

sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la 

titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista 

una verdadera relación procesal entre los interesados”. 

 

Así, el artículo 40 del Código Procesal Familiar vigente, 

establece: 

“LEGITIMACIÓN DE PARTE. Habrá legitimación de parte 

cuando la acción se ejercita por la persona a quien la ley 

concede facultad para ello y frente a la persona contra 

quien deba ser ejercitada. Nadie puede hacer valer en 

juicio, en nombre propio, un derecho ajeno excepto en los 

casos previstos por la ley…” 
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En ese tenor, es menester en primer término, establecer 

la diferencia entre la legitimación en el proceso y la 

legitimación en la causa; pues la primera es un presupuesto 

procesal que se refiere a que la persona que ejerce el 

derecho, es capaz y tiene facultades para hacerlo valer, en 

nombre y representación del titular del mismo, cuya 

inexistencia impide el nacimiento del ejercicio del derecho de 

acción deducido en el juicio; mientras que la segunda, implica 

tener la titularidad del derecho que se cuestiona en el juicio, el 

cual es una condición para obtener sentencia favorable.  

Ahora bien, la legitimación activa en la causa consiste 

en la identidad del actor con la persona a cuyo favor está la 

ley; en consecuencia, en esta segunda hipótesis, el actor está 

legitimado cuando ejerza un derecho que realmente le 

corresponde.  

En el caso particular, por cuanto a la legitimación activa 

y pasiva de las partes, se encuentra debidamente acreditada 

en el presente asunto con la siguiente documental: 

 

 Copia certificada del acta de nacimiento 

número **, Libro **, expedida por el Oficial del 

Registro Civil de Emiliano Zapata, Morelos, con 

fecha de registro ***, a nombre de la niña ***, 

en el cual en el apartado de datos de los 

padres aparecen los nombres de ****y ****. 

 

 Copia certificada de la resolución de fecha **, 

dictada por el Juez Segundo Civil de Primera 

Instancia del Noveno Distrito Judicial en autos 

del expediente 448/2018-2 relativo al juicio de 

controversia del orden familiar sobre 

modificación de cosa juzgada, promovido por 

****en contra de ****. En la cual se aprobó el 

convenio en la que se determinó un régimen de 

convivencias y pensión alimenticia a favor de la 

menor **** 

 

 

Documentales a las cuales se les concede pleno valor y 

eficacia probatoria en términos de lo dispuesto por los 341 

fracción IV 404 y 405 del Código Procesal Familiar en relación 

directa con el 423 del Código Familiar, en virtud de ser 
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documentos expedidos por un funcionario público en ejercicio 

de sus funciones y en el ámbito de su competencia; habida 

cuenta de que las firmas que calzan los aludidos documentos 

son autógrafas.  

Con la cuales se acredita la relación de filiación de las 

partes y la menor de edad de referencia, de igual forma se 

acredita la existencia  de un juicio anterior, en el cual las partes 

celebraron un convenio que fue debidamente aprobado y el 

cual pretenden modificar a través del presente juicio, y como 

consecuencia, queda acreditada la legitimación activa de la 

parte actora y la legitimación pasiva de la demanda. 

Sin perjuicio del análisis y estudio de la procedencia de 

la acción hecha valer por la parte actora, pues el estudio de la 

legitimación, no significa la procedencia de la acción misma.  

 

Corroborándose lo anterior, con el siguiente criterio 

Jurisprudencial emitido por nuestro Máximo Tribunal 

Constitucional, que es del tenor literal siguiente: 

Época: Novena Época  

Registro: 176716  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXII, Noviembre de 2005  

Materia(s): Constitucional, Civil  

Tesis: 1a. CXLIV/2005  

Página: 38  

 

“DOCUMENTOS PÚBLICOS, SU VALOR PROBATORIO. EL 

ARTÍCULO 403 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA LA GARANTÍA DE 

AUDIENCIA. 

El hecho de que el citado precepto establezca que los 

documentos públicos no se perjudicarán en cuanto a su 

validez por las excepciones alegadas para destruir la acción 

que en ellos se funde, no viola la garantía de audiencia 

prevista en el artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en tanto se refiere sólo al valor 

probatorio de dichos instrumentos en cuanto a la certeza de 

su contenido, pero no respecto a la validez legal del acto en 

ellos consignado. Lo anterior es así si se toma en cuenta que 

la circunstancia de que un documento se revista de la 

formalidad de una escritura pública no implica la legalidad 

del acto jurídico consignado en ella. De ahí que el artículo 

403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal no establezca prohibición alguna para que en juicio, 

por vía de acción o excepción, pueda invalidarse un acto 
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jurídico contenido en un instrumento, por más que éste se 

haya elevado al rango de documento público, ya que las 

acciones que de él provengan están sujetas a todas las 

excepciones o defensas relativas a su validez intrínseca”. 

 

 IV.- MARCO JURÍDICO APLICABLE. Resultan aplicables al 

asunto que se resuelve los artículos 1, 4, 14, 16, y 17 de la 

Constitución Política Mexicana; mismos que disponen: 

 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 

el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 

esta Constitución establece.  

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 

de conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 

a las personas la protección más amplia.  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 

y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley.  

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. 

Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 

alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección 

de las leyes.  

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

 

Artículo 4 El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia.  

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y el 

espaciamiento de sus hijos… 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 

cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 

niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 

para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas dirigidas a la niñez… 

 

Artículo 14.-…Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del 
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procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 

anterioridad al hecho…. 

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento… 

 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 

misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.  

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 

por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 

servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 

prohibidas las costas judiciales…” 

 

De igual forma, la Convención Americana de los 

Derechos Humanos (Pacto de San José), en los dispositivos 17, 

19 y 32, refiere en lo tocante al tema de los menores de edad, 

lo siguiente:  

 

“Artículo 17.  Protección a la Familia.  1. La familia es el 

elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 

protegida por la sociedad y el Estado”. 

“Artículo 19. Derechos del Niño.  Todo niño tiene derecho a las 

medidas de protección que su condición de menor requieren 

por parte de su familia, de la sociedad y del Estado”. 

“Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos. 1. Toda 

persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la 

humanidad. 2. Los derechos de cada persona están limitados 

por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y 

por las justas exigencias del bien común, en una sociedad 

democrática”.  

 

Del mismo modo, la Convención sobre Derechos de los 

Niños, en los numerales 3, 5, 6, 9, 18 y 27, refiere:  

“Artículo 3 1. En todas las medidas concernientes a los niños 

que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 

social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 

órganos legislativos, una consideración primordial a que se 

atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la 

protección y el cuidado que sean necesarios para su 

bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 

padres, tutores u otras personas responsables de él ante la 

ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 

administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, 

servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 

protección de los niños cumplan las normas establecidas por 

las autoridades competentes, especialmente en materia de 

seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, 
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así como en relación con la existencia de una supervisión 

adecuada”. 

 

“Artículo 5 Los Estados Partes respetarán las 

responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres 

o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de 

la comunidad, según establezca la costumbre local, de los 

tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de 

impartirle, en consonancia con la evolución de sus 

facultades, dirección y orientación apropiadas para que el 

niño ejerza los derechos reconocidos en la presente 

Convención”. 

 

“Artículo 6 1. Los Estados Partes reconocen que todo niño 

tiene el derecho intrínseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida 

posible la supervivencia y el desarrollo del niño”. 

 

Artículo 9 1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea 

separado de sus padres contra la voluntad de éstos, 

excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las 

autoridades competentes determinen, de conformidad con 

la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es 

necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación 

puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en 

los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido 

por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y 

debe adoptarse una decisión acerca del lugar de 

residencia del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad 

con el párrafo 1 del presente artículo, se ofrecerá a todas las 

partes interesadas la oportunidad de participar en él y de 

dar a conocer sus opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté 

separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones 

personales y contacto directo con ambos padres de modo 

regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida 

adoptada por un Estado Parte, como la detención, el 

encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte 

(incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras 

la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los 

padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte 

proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si 

procede, a otro familiar, información básica acerca del 

paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello 

resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados 

Partes se cerciorarán, además, de que la presentación de 

tal petición no entrañe por sí misma consecuencias 

desfavorables para la persona o personas interesadas”. 

 

“Artículo 18 1. Los Estados Partes pondrán el máximo 

empeño en garantizar el reconocimiento del principio de 

que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que 

respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los 

padres o, en su caso, a los representantes legales la 

responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del 

niño. Su preocupación fundamental será el interés superior 

del niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos 

enunciados en la presente Convención, los Estados Partes 
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prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 

representantes legales para el desempeño de sus funciones 

en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la 

creación de instituciones, instalaciones y servicios para el 

cuidado de los niños. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan 

tengan derecho a beneficiarse de los servicios e 

instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las 

condiciones requeridas”. 

 

“Artículo 27 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de 

todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les 

incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar, 

dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 

condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo 

del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones 

nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas 

apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 

responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, 

en caso necesario, proporcionarán asistencia material y 

programas de apoyo, particularmente con respecto a la 

nutrición, el vestuario y la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 

para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte 

de los padres u otras personas que tengan la 

responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el 

Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, 

cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera 

por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que 

resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a 

los convenios internacionales o la concertación de dichos 

convenios, así como la concertación de cualesquiera otros 

arreglos apropiados”. 

 

Además atendiendo a lo establecido por los preceptos 4, 

5, 6, 7, 9, 156, 295, 416 y 418, del Código Procesal Familiar para 

el Estado de Morelos, mismos que prevén: 

”ARTÍCULO 4°.- DERECHO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 

ejercer violencia para reclamar su derecho. Los tribunales 

estarán expeditos para administrar justicia, en los plazos y 

términos que fija la ley, escuchando a toda persona a 

quienes afecten las resoluciones judiciales y su servicio será 

gratuito. La tramitación de los asuntos judiciales no podrá 

alterarse o entorpecerse por disposiciones fiscales.  

ARTÍCULO 5°.- ORDEN PÚBLICO DE LA LEY PROCESAL. La 

observancia de las normas procesales es de orden público. 

En consecuencia, para la tramitación y resolución de los 

asuntos ante los tribunales, se estará a lo dispuesto por este 

código, sin que por acuerdo de los interesados pueda 

renunciarse al derecho de recusación, ni alterarse o 

modificarse las demás normas esenciales del procedimiento, 

pero con las limitaciones que se establecen en este mismo 

código es lícito a las partes solicitar del tribunal la suspensión 
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del procedimiento o la ampliación de términos cuando 

exista conformidad entre ellas y no se afecten derechos de 

terceros. 

ARTÍCULO 6°.- SUPLENCIA DE SILENCIO, OSCURIDAD O 

INSUFICIENCIA. En el caso de silencio, oscuridad o 

insuficiencia de las disposiciones del presente Código, el 

Juez deberá suplirlos mediante la aplicación de los principios 

generales del derecho procesal, y de manera supletoria las 

disposiciones del Código Procesal Civil para el Estado de 

Morelos. El poder de investigación de estos principios, 

corresponde al juez y su aplicación no queda sujeta a traba 

legal alguna.  

ARTÍCULO 7°.- INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES. 

En la interpretación de las normas del procedimiento tendrá 

aplicación lo siguiente: I. Se hará atendido a su texto y a su 

finalidad y función II. La norma se entenderá de manera que 

contribuya a alcanzar expedición y equidad en la 

administración de justicia. III. Se aplicara procurando que la 

verdad material prevalezca sobre la verdad formal. IV. La 

norma dudosa en ningún caso significara un obstáculo 

técnico o formal para la administración de justicia. V. La 

regla de la ley sustantiva de que las excepciones a las leyes 

generales son de estricta interpretación, no es aplicable a 

este código. VI. Las disposiciones relativas a las partes 

deberán siempre interpretarse en el sentido de que todas 

ellas tengan las mismas oportunidades de acción y defensa, 

y VII. El presente código deberá entenderse de acuerdo con 

los principios constitucionales relativos a la función 

jurisdiccional y con los generadores del derecho.  

ARTÍCULO 9°.- INDEPENDENCIA JURISDICCIONAL. Cada 

órgano jurisdiccional será independiente en el ejercicio de 

sus funciones y podrá juzgar con absoluta imparcialidad. Y 

podrán prestarse auxilio mutuo en las actuaciones judiciales 

que así lo requieran.  

ARTÍCULO 156.- EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN. El juicio se 

extingue: I. Por transacción de las partes; II. Por cumplimiento 

voluntario de la prestación reclamada o por haberse 

logrado el fin perseguido en el juicio; III. Por confusión o 

cualquier otra causa que haga desaparecer 

substancialmente la materia del litigio, y IV. Porque el actor 

se desista de la acción, aún sin consentimiento del 

demandado. 

ARTÍCULO 295.- AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O DE 

DEPURACIÓN. Si asistieren las partes a la audiencia de 

conciliación o depuración, el Juez examinará las cuestiones 

relativas a la legitimación procesal y luego se procederá a 

procurar la conciliación que previamente hubiere 

preparado al estudiar el expediente y propondrá a las partes 

alternativas de solución al litigio; de igual manera las propias 

partes pueden hacer propuestas de arreglo. Si los 

interesados llegan a un convenio, el Juez lo aprobará de 

plano si procede legalmente y su homologación en 

sentencia tendrá fuerza de cosa juzgada. Si una o ambas 

partes no concurren sin causa justificada, el Tribunal se 

limitará a examinar las cuestiones relativas a la depuración 

del juicio y dictará la resolución que corresponda.  

En caso de desacuerdo entre los litigantes, la audiencia 

proseguirá y el Juez, que dispondrá de amplias facultades 

de dirección procesal, examinará, en su caso, la regularidad 

de la demanda y de la contestación, la conexidad, la 

litispendencia y la cosa juzgada, con el fin de depurar el 
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procedimiento, y en la misma audiencia dictará resolución. 

Sin embargo, si alguna de las partes considera que le causa 

agravio, podrá hacerlo valer al interponer la apelación en 

contra de la sentencia definitiva.  

ARTÍCULO 416.- FORMAS DE SOLUCIÓN A LAS 

CONTROVERSIAS DISTINTAS DEL PROCESO. El litigio judicial 

puede arreglarse anticipadamente, por intervención y 

decisión de las partes y posterior homologación que haga el 

Juez, en los siguientes casos: I. La renuncia o desistimiento de 

la pretensión del actor impide la formulación de nueva 

demanda sobre la misma pretensión jurídica; y, el Juez 

dictará sentencia adoptando la solución dada por el 

demandante; II. Si las partes transigieren el negocio incoado, 

el Juez examinará el contrato pactado, y si no fuere en 

contra del Derecho o la moral, lo elevará a sentencia 

ejecutoriada, dando por finiquitada la contienda, con 

fuerza de cosa juzgada; III. Cuando las partes concurran a la 

audiencia de conciliación y depuración; y, después de oír 

las propuestas de solución llegaren a un convenio procesal, 

el Juez lo aprobará de plano si procede legalmente, 

homologando el convenio y como sentencia tendrá fuerza 

de cosa juzgada. 

ARTÍCULO 418.- SENTENCIAS QUE CAUSAN EJECUTORIA POR 

MINISTERIO DE LA LEY. Causan ejecutoria por ministerio de la 

Ley: I. Las que no admiten ningún recurso; II. Las que dirimen 

o resuelven una competencia; III. Las sentencias que 

homologuen los convenios o decisiones de las partes. IV. Las 

demás que se declaren irrevocables por prevención expresa 

de la Ley. 

 

Así mismo, es menester invocar los preceptos legales 

siguientes contenidos en el Código Familiar Vigente en el 

Estado de Morelos: 

ARTÍCULO 21.- INTERVENCIÓN DEL ESTADO PARA PROTEGER A 

LA FAMILIA. El Gobierno del Estado de Morelos garantiza la 

protección de la familia en su constitución y autoridad, 

como la base necesaria del orden social, indispensable al 

bienestar del Estado. Reconociéndose a la familia como el 

fundamento primordial de la sociedad y del Estado.  

 

ARTÍCULO 22.- BASES DE LA FAMILIA MORELENSE. La familia 

Morelense es una agrupación natural que tiene su 

fundamento en una relación, estable entre hombre y mujer y 

su plena realización en la filiación libre, consciente, 

responsable e informada, aceptada y dirigida por la pareja, 

unidas por el vínculo del parentesco, del matrimonio o del 

concubinato, a la que se le reconoce personalidad jurídica.  

 

ARTÍCULO 23.- DEL RESPETO ENTRE LOS INTEGRANTES DE LA 

FAMILIA. Los integrantes de la familia tienen derecho a que 

los demás miembros respeten su integridad física y psíquica, 

con objeto de contribuir a su sano desarrollo para su plena 

incorporación y participación en el núcleo social. Al efecto, 

contarán con la asistencia y protección de las instituciones 

públicas de acuerdo con las leyes. 
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ARTÍCULO 35.- ORIGEN DE LA OBLIGACIÓN DE DAR 

ALIMENTOS. La obligación de dar alimentos se deriva del 

matrimonio, del concubinato, del parentesco o por 

disposición de la ley. 

 

ARTÍCULO 36.- ACREEDOR ALIMENTISTA. Es acreedor 

alimentista toda aquella persona que no pueda bastarse a sí 

misma, y es deudor alimentista el obligado a proporcionar 

alimentos, en los términos establecidos en este capítulo. 

 

ARTÍCULO 38.- OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE LOS 

ASCENDIENTES.- Los padres están obligados a dar alimentos 

a sus hijos, se exceptúa de esta obligación a los padres y 

quienes ejerzan la patria potestad cuando se encuentren 

imposibilitados de otorgarlos, siempre que lo anterior este 

fehacientemente acreditado. A falta o por imposibilidad de 

los padres, la obligación recae en los demás ascendientes 

por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado. 

 

ARTÍCULO 43.- ALIMENTOS.- Los alimentos comprenden la 

casa, la comida, el vestido, asistencia en caso de 

enfermedad, los gastos de embarazo y parto en cuanto no 

estén cubiertos de otra forma, los gastos necesarios para la 

educación básica del alimentista, y para proporcionarle 

algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus 

circunstancias personales. Esta obligación subsistirá no 

obstante la mayoría de edad del alimentista si éste se 

encuentre incapacitado para trabajar, y hasta los 

veinticinco años si el acreedor alimentista se encuentre 

estudiando y no cause baja, conforme al reglamento 

escolar, y que esta se curse en instituciones educativas que 

se encuentren en posibilidades de pagar los deudores 

alimentistas, siempre que los acreedores no cuenten con 

ingresos propios. 

 

ARTÍCULO 44.- CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTICIA. El obligado a dar alimentos cumple con la 

obligación asignando una pensión suficiente al acreedor 

alimentario, o incorporándolo a la familia. Si el acreedor se 

opone a ser incorporado, compete al Juez, según las 

circunstancias, fijar la manera de ministrar los alimentos. 

 

ARTÍCULO 47.- AUMENTO PERIÓDICO DE LAS PENSIONES 

ALIMENTICIAS. Los alimentos determinados por convenio o 

sentencia, tendrán un incremento automático mínimo 

equivalente al aumento porcentual del salario diario general 

vigente en el Estado. Estas prevenciones deberán expresarse 

siempre en la sentencia o convenio correspondiente. 

 

ARTÍCULO 51.- PERSONAS FACULTADAS PARA EJERCITAR LA 

PRETENSIÓN DE ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS. Tienen 

pretensión para pedir el aseguramiento de alimentos: I.- El 

acreedor alimentario; II.- El ascendiente que le tenga bajo su 

patria potestad; III.-El tutor del acreedor alimentario; IV.- Los 

hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto 

grado; y V.- El Ministerio Público.  

 

ARTÍCULO 56.- CARACTERES DEL DERECHO DE RECIBIR 

ALIMENTOS. El derecho de recibir alimentos no es 

renunciable, ni puede ser objeto de transacción, 
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compensación o convenio que establezca modalidad o 

reducción alguna.  

 

ARTÍCULO 57.- El derecho a recibir alimentos es 

imprescriptible, por lo que se refiere a alimentos actuales y 

futuros. 

 

ARTÍCULO 181.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES PARA 

CON LOS HIJOS. Las facultades que la Ley atribuye a los padres 

respecto de la persona y bienes de los hijos se les confieren a 

través de su ejercicio para que cumplan plenamente con los 

deberes que les imponen la paternidad y la maternidad, entre 

los cuales se encuentran los de proporcionar a los hijos: I.- Un 

ambiente familiar y social propicio para lograr en condiciones 

normales el desarrollo espiritual y físico de éstos; II.- Una 

educación en los términos del artículo 43 de este 

ordenamiento. III.- Una conducta positiva y respetable que 

sirva de ejemplo a éstos y coadyuve a realizar las finalidades 

de la paternidad y de la maternidad; IV.- Los alimentos, 

conforme a lo dispuesto en el Capítulo III, Título Único, Libro 

Segundo de este Código; V.- Una familia estable y solidaria 

de manera que constituya un medio adecuado para el 

desarrollo del amor y atenciones que requiere el 

desenvolvimiento de la personalidad de los hijos; VI.- Impartir 

en consonancia con la evolución de sus facultades, 

dirección y orientación apropiada a niñas, niños y 

adolescentes, sin que ello pueda justificar limitación, 

vulneración o restricción alguna en el ejercicio de sus 

derechos; VII.- Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y 

sin violencia para el pleno, armonioso y libre desarrollo de su 

personalidad; VIII.- Fomentar en niñas, niños y adolescentes 

el respeto a todas las personas, así como el cuidado de los 

bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el 

aprovechamiento de los recursos que se dispongan para su 

desarrollo integral; IX.- Protegerles contra toda forma de 

violencia, maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, venta, 

trata de personas y explotación; X.- Abstenerse de cualquier 

atentado contra su integridad física, psicológica o actos que 

menoscaben su desarrollo integral. El ejercicio de la patria 

potestad, la tutela o la guarda y custodia de niñas, niños y 

adolescentes no podrá ser justificación para incumplir la 

obligación prevista en la presente fracción; XI.- Evitar 

conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y 

generar violencia o rechazo en las relaciones entre niñas, 

niños y adolescentes, y de éstos con quienes ejercen la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como con 

los demás miembros de su familia; XII.- Considerar la opinión 

y preferencia de las niñas, niños y adolescentes para la toma 

de decisiones que les conciernan de manera directa 

conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez; y XIII.- Educar en el conocimiento y uso 

responsable de las tecnologías de la información y 

comunicación. 

 

V.- ESTUDIO DEL CONVENIO CELEBRADO POR LAS PARTES.- 

En este apartado, resulta oportuno proceder al estudio y 

análisis del convenio celebrado entre las partes mismo que fue 

formulado ante este Juzgado, en diligencia de conciliación y 
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depuración celebrada el tres de diciembre de dos mil 

veintiuno. 

Por lo tanto, y teniendo como RESPALDO, las siguientes 

FUENTES DE DERECHO, artículos 60 fracción III, 156, 295 y 416 

fracción II  de la Legislación Procesal Familiar, antes citados. 

Al efecto debe decirse que como GARANTÍA de los 

anteriores numerales citados se desprende lo siguiente: 

 

a) Los juzgadores podrán exhortar, en cualquier 

tiempo, a las partes a intentar una conciliación 

sobre el fondo del litigio, para dirimir sus diferencias 

y llegar a un convenio procesal con el que pueda 

darse por terminada la contienda judicial. 

b) El litigio puede arreglarse anticipadamente por 

intervención y decisión de los partes y posterior 

homologación que haga el juez, si las partes 

transigieren el negocio incoado, y por lo tanto, el 

Juez examinará el contrato pactado y si no fuere 

en contra del Derecho o la moral, lo elevará a 

sentencia ejecutoriada, dando por finiquitada la 

contienda con fuerza de cosa juzgada 

c) Si las partes en la audiencia de conciliación y 

depuración llegan a un convenio, el Juez lo 

aprobará de plano si procede legalmente y su 

homologación en sentencia tendrá fuerza de 

cosa juzgada. 

d) Una de las causas de extinción de la acción en 

juicio es la transacción de las partes. 

 

En el CASO CONCRETO ambas partes llegaron a un 

arreglo conciliatorio a fin de dar por terminada la presente 

controversia, mediante convenio que fue formulado ante este 

Juzgado en diligencia de conciliación y depuración celebrada 

el tres de diciembre de dos mil veintiuno (visible en autos de la 

foja 264 a 266); convenio el cual en este apartado se tiene por 

íntegramente reproducido como si literalmente se insertase a 

la letra en obvio de repeticiones innecesarias. 

En ese orden de ideas y toda vez que en el caso que nos 

ocupa de autos se advierte que las partes del presente juicio 

****y ****, solicitaron la aprobación judicial del convenio 
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formulado ante este Juzgado, en diligencia de conciliación y 

depuración celebrada el tres de diciembre de dos mil 

veintiuno, y el cual fue ratificado en esa misma fecha, por lo 

que esta autoridad determina al analizarlo minuciosamente, 

que no contiene cláusula contraria a la moral, al derecho ni a 

las buenas costumbres. 

Así mismo, quedaron debidamente protegidos y 

garantizados los derechos de su menor hija, ya que teniendo a 

la vista el convenio motivo de la presente resolución, se 

desprende que han quedado salvaguardados los derechos de 

alimentos y convivencias familiares que gozará la niña **** 

En esa tesitura y considerando que las partes 

intervinieron en el convenio transcrito en líneas que 

anteceden, solicitando su aprobación, es que se desprende 

que en las cláusulas que contiene el convenio de mérito, 

quedó manifestada la voluntad de las partes, misma que es ley 

suprema en los convenios, además de que del mismo no se 

aprecia cláusula alguna contraria a la ley, a la moral ni a las 

buenas costumbres y ante la manifestación expresa de 

conformidad de la Representante Social de la adscripción y 

con apoyo además en las disposiciones legales invocadas, ES 

PROCEDENTE APROBAR Y SE APRUEBA TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, 

SIN PERJUICIO DE TERCEROS, EL CONVENIO CELEBRADO POR 

AMBOS COLITIGANTES; celebrado ante esta autoridad en 

audiencia de conciliación y depuración de fecha tres de 

diciembre del año dos mil veintiuno, debiendo estar y pasar 

por el con efectos de autoridad de COSA JUZGADA, dando 

con ello por terminada la presente controversia así como su 

acumulado, como asuntos totalmente concluidos, 

encontrándose obligadas las partes a estar y pasar por el en 

todo lugar y momento respecto las obligaciones filiales 

adquiridas con la niña **** 
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VI.- EJECUTORIA POR MINISTERIO DE LEY. Ahora bien, 

teniendo como respaldo lo establecido en la fracción III del 

artículo 418 del Código Procesal Familiar Vigente en el Estado, 

del cual se desprende que las sentencias que homologuen los 

convenios o decisiones de las partes causan ejecutoria por 

ministerio de Ley. 

Consecuentemente en virtud, que la presente resolución 

homologa el convenio celebrado por ****y ****, se declara que 

la presente sentencia ha causado ejecutoria por ministerio de 

ley. 

Haciendo de su conocimiento a las partes, que el 

multicitado convenio, no mantiene autoridad de cosa juzgada 

de manera permanente, ya que, puede solicitarse en posterior 

juicio su modificación, al cambiar las circunstancias que dieron 

origen a las obligaciones filiares pactadas, en términos de los 

artículos 422 y 423 del Código Procesal Familiar Vigente en el 

Estado. 

VII.- REQUERIMIENTOS EN RELACIÓN A LA PATRIA 

POTESTAD.- Al conservar ambos padres la patria potestad del 

menor de referencia, y toda vez que del ejercicio de la patria 

potestad no sólo nacen deberes patrimoniales sino también 

deberes no patrimoniales respecto del ejercicio de la misma, y 

como no pasa desapercibido que dentro de los deberes y 

obligaciones que se les confieren en virtud de las relaciones 

paterno filiales y que se ejercen a través del ejercicio de la 

patria potestad, se encuentran tal y como se desprende de los 

numerales 181 y 220 del Código Familiar aplicable al caso, en 

relación con lo establecido en los artículos 1, 3, 5, 9, 18 y 19 de 

la Convención sobre los Derechos del Niño; en concordancia 

con lo estipulado en la Ley para el Desarrollo y Protección del 

menor en el Estado de Morelos que refiere: 
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“…ARTÍCULO 4.- Son obligaciones de los padres o de 

quienes ejercen la patria potestad o la tutela de los 

menores: a).- Propiciar un ambiente familiar estable y 

solidario, para lograr en condiciones normales el desarrollo 

físico, psíquico y moral de los menores; b).- Proporcionar 

alimentos que comprenderán: la comida, el vestido, la 

habitación, los gastos necesarios para la educación 

primaria y secundaria y para ejercer un oficio, arte o 

profesión; c).- Respetar la personalidad y opinión de los 

menores; d).- Llevar una conducta positiva y respetable 

que sirva de ejemplo a éstos; e).- Formar en los menores 

una conciencia nacional y social que les permita tener 

plena identidad con la comunidad, el Estado y la Nación; 

f).- Brindar las condiciones mínimas para que los menores 

puedan disfrutar de descanso y sana recreación; g).- Velar 

en todo momento por la salud de los menores, 

otorgándoles atención y protección ante las 

enfermedades; h).- En la potestad de corrección, no 

incurrir en conductas de acción u omisión que impliquen 

maltrato o crueldad física o psíquica hacia el menor; i).- 

Evitar exponer a las niñas, niños y adolescentes en 

manifestaciones realizadas en vías o lugares públicos, y en 

general en todas aquellas en que se ponga en riesgo su 

integridad física y psicológica…” 

 

Asimismo con lo previsto en la Ley para la Protección de 

los Derechos de las niñas, Niños y Adolescentes que estipula: 

 

“…ARTÍCULO 11. Son obligaciones de madres, padres y de 

todas las personas que tengan a su cuidado niñas, niños y 

adolescentes: A. Proporcionarles una vida digna, 

garantizarles la satisfacción de alimentación, así como el 

pleno y armónico desarrollo de su personalidad en el seno 

de la familia, la escuela, la sociedad y las instituciones, de 

conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. Para 

los efectos de este precepto, la alimentación comprende 

esencialmente la satisfacción de las necesidades de 

comida, habitación, educación, vestido, asistencia en 

caso de enfermedad y recreación. B. Protegerlos contra 

toda forma de maltrato, prejuicio, daño, agresión, abuso, 

trata y explotación. Lo anterior implica que la facultad que 

tienen quienes ejercen la patria potestad o la custodia de 

niñas, niños y adolescentes no podrán al ejercerla atentar 

contra su integridad física o mental ni actuar en 

menoscabo de su desarrollo. Las normas dispondrán lo 

necesario para garantizar el cumplimiento de los deberes 

antes señalados. En todo caso, se preverán los 

procedimientos y la asistencia jurídica necesaria para 

asegurar que ascendientes, padres, tutores y responsables 

de niñas, niños y adolescentes cumplan con su deber de 

dar alimentos. Se establecerá en las leyes respectivas la 

responsabilidad penal para quienes incurran en abandono 

injustificado….ARTÍCULO 12. Corresponden a la madre y al 

padre los deberes enunciados en el artículo anterior y 

consecuentemente, dentro de la familia y en relación con 

las hijas e hijos, tendrán autoridad y consideraciones 

iguales. El hecho de que los padres no vivan en el mismo 
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hogar, no impide que cumplan con las obligaciones que le 

impone esta ley...”. 

 

Lo es de proporcionar a los hijos:  

 

I.- Un ambiente familiar propicio para lograr en condiciones 

normales el desarrollo espiritual y físico de éstos;  

II.- Una educación en los términos del artículo 43 de ese 

ordenamiento;  

III.- Una conducta positiva y respetable que sirva de 

ejemplo a éstos y coadyuve a realizar las finalidades de la 

paternidad y la maternidad;  

IV.- los lineamientos conforme a lo dispuesto en el capítulo 

III, Título único, Libro Segundo de éste código; y  

V.- Una familia estable y solidaria de manera que 

constituya un medio adecuado para el desarrollo del amor 

y atenciones que requiere el desenvolvimiento de la 

personalidad de los hijos. 

 

 

Por lo que, con las facultades que la ley otorga a la 

suscrita para intervenir en los asuntos que afecten a la familia, 

para decretar las medidas que tiendan a preservar y proteger 

a la familia, además atendiendo a que en el presente asunto, 

el interés superior de este Tribunal, es el bienestar de la niña 

****, en la protección de sus derechos, y la plena satisfacción 

de sus intereses, en consecuencia, requiéraseles a ****y **** 

(progenitores de la infante referida), para que, se abstengan 

de realizar conductas que perjudiquen el sano desarrollo de su 

hija, de igual manera, requiéraseles, para que, cumplan con 

las obligaciones referidas en líneas que anteceden, mismas 

que adquirieron como padres; debiendo observar una 

conducta adecuada que logre el sano desarrollo físico y 

mental de la niña y le otorguen toda la atención y cuidados 

que necesite.  

Lo anterior, buscando con ello que la menor se desarrolle 

en un ambiente familiar y social propicio para lograr en 

condiciones normal su desarrollo mental, físico y emocional, en 

busca de una conducta positiva respetable de manera que 

constituya un medio adecuado para el desarrollo y atención 

del desenvolvimiento de la personalidad de la infante, 

buscando se les cause los menores daños posibles. 
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Corroborándose lo anterior, con el siguiente criterio 

jurisprudencial, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 

Época: Novena Época  

Registro: 162561  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta  

Tomo XXXIII, Marzo de 2011  

Materia(s): Civil  

Tesis: I.5o.C. J/15  

Página: 2188  

 

“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU RELACIÓN CON LOS 

ADULTOS. 

El concepto interés superior del menor, cuya 

salvaguarda es prioritaria en el sistema jurídico 

mexicano, permite delimitar con precisión y claridad 

los derechos y obligaciones que corresponden a las 

personas adultas en relación con los niños, para lo cual 

se privilegia el deber de atenderlos y cuidarlos, con el 

objeto permanente de alcanzar el mayor bienestar y 

beneficio posibles para ellos, como un imperativo de la 

sociedad; de manera que su protección se ubica 

incluso por encima de la que debe darse a los 

derechos de los adultos, con lo cual se cumple una 

trascendente función social de orden público e interés 

social”. 

 

 

Así mismo apercíbase a **** que en caso, de impedir la 

convivencia de la niña *** con su padre ****, en los términos 

pactados, reportara el perjuicio procesal que corresponda, 

además de que su conducta originaria previo el 

procedimiento respectivo el cambio de custodia, tal como 

lo estipula el artículo 225 de la Ley Sustantiva Familiar vigente 

en el Estado. 

Anterior determinación que se opta, en virtud de que 

las convivencias no son solo un derecho de los infantes y su 

progenitor, sino también una obligación legal para la 

autoridad jurisdiccional, dado que el objetivo primordial de 

esta potestad, es que los infantes se identifiquen con su 

padre, quien no ejerce la guarda y custodia y se dé entre 

ellos una relación que tienda a fortalecer los lazos de 
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parentesco que los unen, en beneficio de un sano desarrollo 

físico, emocional y mental. 

Corroborándose lo anterior, con los siguientes criterios 

Jurisprudenciales emitidos por nuestro máximo Tribunal 

Constitucional: 

Época: Décima Época Registro: 160074 Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Libro IX, Junio de 2012, 

Tomo 2 Materia(s): Civil Tesis: I.5o.C. J/33 (9a.) 

Página: 699  

 

DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. SU 

FINALIDAD. 

 

El derecho de visitas y convivencias tiene como 

finalidad la búsqueda incesante del desarrollo 

pleno del menor por medio de la implementación 

o fortalecimiento de los lazos entre él y sus 

familiares, en los casos en que los vínculos afectivos 

se han resquebrajado, ya que bajo esas 

condiciones no son fáciles las relaciones humanas, 

por existir serias dificultades para verse y 

relacionarse normalmente. Ello trasciende a las 

relaciones sociales que alcanzan en los menores 

una dimensión aun mayor que la simplemente 

familiar, dado que actualmente se hace 

indispensable una concepción de relaciones 

humanas que comprometa otros núcleos sociales. 

 

 

Época: Novena Época Registro: 161871 Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo XXXIII, Junio de 2011 

Materia(s): Civil Tesis: I.5o.C. J/20 Página: 963  

 

DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. LA 

IMPORTANCIA DE SU EJERCICIO DESDE EL PUNTO DE 

VISTA PSICOLÓGICO. 

 

Desde hace muchos años, los estudios de 

especialistas en psicología han dado cuenta de la 

influencia que tiene el medio en que viva el futuro 

adulto en sus primeros años y sobre todo el afecto 

del que se vea rodeado durante su infancia y 

primera juventud; ya que todo el potencial del niño 

y del joven, dependerá de las condiciones en que 

se desarrolle dentro de su núcleo familiar y social, 
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pues cuando se ve envuelto en crisis familiares, de 

lo que por cierto no tiene culpa alguna, se pueden 

generar serias distorsiones en su personalidad, 

complejos, angustias, sinsabores, desinterés por su 

desarrollo y en muchas ocasiones por su vida. De 

ahí que desde el punto de vista psicológico el 

ejercicio del derecho de visitas y convivencias es 

de gran importancia para el desarrollo del menor. 

 

 

Época: Novena Época Registro: 161870 Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo XXXIII, Junio de 2011 

Materia(s): Civil Tesis: I.5o.C. J/27 Página: 964  

 

DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. SU 

FINALIDAD. 

 

El derecho de visitas y convivencias en nuestro país 

es una institución del derecho familiar 

imprescindible para conseguir una mejor formación 

del menor, desde los puntos de vista afectivo y 

emocional, pues se reconoce en el trato humano 

la existencia de un valor jurídico fundamental que 

debe ser protegido, ya que de éste deriva la 

posibilidad de que el menor se relacione con 

ciertas personas unidas a él por lazos familiares e 

incluso meramente afectivos en situaciones 

marginales a la familia. 

 

Desde este momento, se requiere a ****, a efecto, de 

que cumpla cabalmente con la pensión alimenticia pactada, 

con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se 

procederá conforme a las reglas de la ejecución forzosa, 

independientemente que ante dicha conducta de 

incumplimiento podrá actualizarse la comisión de una hipótesis 

penal por el incumplimiento de sus obligaciones. 

Lo anterior en mérito, que los alimentos son de orden 

público e interés social, tendientes a satisfacer las necesidades 

de los acreedores alimentarios, ya que la procuración de 

alimentos trasciende de los integrantes del grupo familiar. 

Robustece a lo antepuesto el siguiente criterio 

jurisprudencial que se cita: 
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Época: Décima Época Registro: 2006163 Instancia: 

Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación Libro 5, 

Abril de 2014, Tomo I Materia(s): Civil Tesis: 1a. 

CXXXVI/2014 (10a.) Página: 788  

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE 

PROPORCIONARLOS ES DE ORDEN PÚBLICO E 

INTERÉS SOCIAL. 

La procuración de alimentos trasciende de los 

integrantes del grupo familiar, al ser su 

cumplimiento de interés social y orden público. Así, 

el Estado tiene el deber de vigilar que entre las 

personas que se deben esta asistencia, se procuren 

de los medios y recursos suficientes cuando alguno 

de los integrantes del grupo familiar carezca de los 

mismos y se encuentre en la imposibilidad real de 

obtenerlos. Por lo tanto, los alimentos gozan de 

ciertas características que se deben privilegiar 

dado el fin social que se protege a través de los 

mismos, esto es, la satisfacción de las necesidades 

del integrante del grupo familiar que no tiene los 

medios para allegarse de los recursos necesarios 

para su subsistencia. 

 

Época: Décima Época Registro: 2008540 Instancia: 

Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación Libro 15, 

Febrero de 2015, Tomo II Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. LXXXVIII/2015 (10a.) Página: 1380  

ALIMENTOS. EL DERECHO A RECIBIRLOS CONSTITUYE 

UN DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS NIÑOS. 

La cuestión alimenticia excede la legislación civil 

proyectándose como un derecho humano. Si bien 

es cierto que todo reclamo alimentario tiene apoyo 

en artículos precisos de los códigos civiles 

aplicables, el derecho de alimentos ha trascendido 

el campo del derecho civil tradicional 

involucrando derechos humanos para que todo 

niño pueda ver satisfechas sus necesidades 

básicas, como se observa en el artículo 4o. 

constitucional y en diversas disposiciones legales: 

los niños y las niñas tienen el derecho fundamental 

a recibir alimentos, los cuales se presumen 

indispensables para garantizar su desarrollo 

integral. En otras palabras, el derecho de los niños 

a recibir alimentos es en sí un derecho 

fundamental, de tal manera que los elementos 

esenciales que integran el derecho a los alimentos 



 

EXPEDIENTE NÚMERO 576/2021 

PRIMERA SECRETARÍA 

26 
 

se corresponden con varios de los derechos 

consagrados en el artículo 4o. de la Constitución. 

 

A fin de fomentar una mejor convivencia entre las partes 

en beneficio de su relación paterno filial, prevéngase a las 

mismas para que se abstengan de molestarse mutuamente de 

obra y de palabra, apercibidos que en caso contrario se harán 

acreedores a las medidas de apremio establecidas en la ley a 

fin de dar cabal cumplimiento al presente mandato judicial. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo 

además en los artículos 1, 2, 3, 4, 8, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 34, 35, 

36, 38, 43, 44, 46, 47, 51, 53, 181, 198, 218, 219, 220, 224, 225, 230, 

438 y 441 del Código Familiar; 1, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 30, 

31, 33, 59, 60, 61, 64, 65, 66, 73, 118, 121, 122, 123, 124, 131, 132, 

135, 138, 167, 168, 169, 170, 174, 177, 183, 184, 185, 186, 187, 190, 

405, 410 y 416 del Código Procesal Familiar; 3, 9, 18, 20, 21, 37 y 

40 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 1 y 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 18 de la 

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, es de resolverse y se;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Juzgado es competente para conocer y 

fallar el presente juicio sometido a su consideración y la vía 

elegida es la correcta. 

SEGUNDO.- Se aprueba total y definitivamente, sin 

perjuicio de terceros, el convenio celebrado por ambos 

colitigantes; celebrado ante esta autoridad en audiencia de 

conciliación y depuración de fecha tres de diciembre del año 

dos mil veintiuno, debiendo estar y pasar por el con efectos de 

autoridad de COSA JUZGADA, dando con ello por terminada 

la presente controversia así como su acumulado, como 

asuntos totalmente concluidos, encontrándose obligadas las 
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partes a estar y pasar por el en todo lugar y momento respecto 

las obligaciones filiales adquiridas con la niña **** 

TERCERO.- En virtud, que la presente resolución 

homologa el convenio celebrado por *** y ***, se declara que 

la presente sentencia ha causado ejecutoria por ministerio de 

ley. 

CUARTO.- Haciendo de su conocimiento a las partes, 

que el multicitado convenio, no mantiene autoridad de cosa 

juzgada de manera permanente, ya que, puede solicitarse en 

posterior juicio su modificación, al cambiar las circunstancias 

que dieron origen a las obligaciones filiares pactadas, en 

términos de los artículos 422 y 423 del Código Procesal Familiar 

Vigente en el Estado. 

QUINTO.- Requiérasele a **** y **** , para que, se 

abstengan de realizar conductas que perjudiquen el sano 

desarrollo de su hija, de igual manera, requiérasele a ambos 

progenitores de la infante de referencia, para que, cumplan 

con las obligaciones que adquirieron como progenitores, 

debiendo observar una conducta adecuada que logre el 

sano desarrollo físico y mental de la infante y le otorguen toda 

la atención y cuidado que precisamente atendiendo a la 

edad de la infante necesita y condiciones específicas. 

SEXTO.- Apercíbase a **** que en caso, de impedir la 

convivencia de la niña **** con su padre ****, en los términos 

pactados, reportara el perjuicio procesal que corresponda, 

además de que su conducta originaria previo el 

procedimiento respectivo el cambio de custodia, tal como lo 

estipula el artículo 225 de la Ley Sustantiva Familiar vigente en 

el Estado. 

SÉPTIMO.- Se requiere a ****a efecto, de que cumpla 

cabalmente con la pensión alimenticia pactada, con el 

apercibimiento que en caso de no hacerlo se procederá 

conforme a las reglas de la ejecución forzosa, 

independientemente que ante dicha conducta de 
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incumplimiento podrá actualizarse la comisión de una hipótesis 

penal por el incumplimiento de sus obligaciones. 

OCTAVO.- A fin de fomentar una mejor convivencia 

entre las partes en beneficio de su relación paterno filial, 

prevéngase a las mismas para que se abstengan de 

molestarse mutuamente de obra y de palabra, apercibidos 

que en caso contrario se harán acreedores a las medidas de 

apremio establecidas en la ley a fin de dar cabal 

cumplimiento al presente mandato judicial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Así, lo resolvió y firma la 

Licenciada ARIADNA ARTEAGA DIRZO, Jueza Segundo Familiar 

de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado 

de Morelos, ante el Primer Secretario de Acuerdos Licenciado 

HÉCTOR CARLOS LÓPEZ DÍAZ, con quien actúa y da fe.  

 

 

 

 


